
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso Verbal – Impugnación y filiación 

Demandante Edwin Arley Ospina Bermúdez 

Demandada en filiación   Mia Sorza Villa representada legalmente por Lina 
Marcela Villa Burgos  

Demandado en 
impugnación  

Javier enrique Sorza Saltaren 

Radicado 05001 31 10 010 2021 – 00568 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Inadmite demanda 

 

 

Se INADMITE LA DEMANDA, de impugnación de reconocimiento de paternidad y 

filiación extramatrimonial instaurada por el señor EDWIN ARELY OSPINA 

BERMÚDEZ, en contra del señor JAVIER ENRIQUE SORZA SALTAREN y de la 

niña MIA SORZA VILLA, representada legalmente por la señora LINA MARCELA 

VILLA BURGOS, para que en el término de cinco (5) días de conformidad con el 

artículo 82 en armonía con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: ACREDITAR cuando le surgió el interés para instaurar la acción con el 

resultado de la prueba de ADN de que trata la ley 721 de 2001, con arreglo en lo 

dispuesto en el art 248 del código civil  

 

Allegará prueba del envío, y el recibo de lo demandados, de conformidad con el 

decreto 806 de 2020. 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA 
GIL 

 
 

Juez 
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